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Convocatoria de Conciliación 

Extrajudicial Contencioso Administrativa 
          Número de Radicado Fecha de Radicado    Fecha de Presentación 

E-2025-304133      19/6/2025 01:53:01            19/6/2025 01:53:01 

 
Ventanilla: SEDE ELECTRÓNICA 

 
Pretensiones de la solicitud de conciliación. 
 

Que se Declare administrativamente responsable Distrito Especial, Deportivo, Cultural, Turístico, 
Empresarial y de Servicios de Santiago de Cali - Secretaria de Infraestructura; a la Empresa 
Prestadora de Servicios Públicos EMCALI EICE ESP.  Por la falla en el servicio del mantenimiento 
de la vía y no señalización que produjo las lesiones a los demandantes FRANKLY ORLIZ 
OTALVARO CAMPO (Lesionado) y KATERINE RIASCOS RODRIGUEZ (Lesionada).  Que, como 
consecuencia de la anterior declaración, se condene al Distrito Especial, Deportivo, Cultural, 
Turístico, Empresarial y de Servicios de Santiago de Cali - Secretaria de Infraestructura; a la 
Empresa Prestadora de Servicios Públicos EMCALI EICE ESP, al pago de de SETECIENTOS TREINTA 
Y NUEVE MILLONES SETECIENTOS CINCUENTA MIL PESOS Mcte ($739.750.000).  

Formula conciliatoria de la solicitud de conciliación 

ACCIÓN DE REPARACIÓN DIRECTA PERJUCIOS INMATERIALES: A. LUCRO CESANTE. Solicito las 
siguientes sumas de dinero: Dieciséis Millones de Pesos Mcte ($16.000.000) B. PERJUICIOS 
MORALES. Solicito las siguientes sumas de dinero: Trecientos Setenta Millones Ciento Diez Mil 
de Pesos Mcte ($370.110.000) C. DAÑO A LA PÉRDIDA DE OPORTUNIDAD. Solicito las siguientes 
sumas de dinero: Cincuenta y Seis Millones Novecientos Cuarenta Mil de Pesos Mcte 
($56.940.000) D. DAÑO A LA VIDA DE RELACIÓN: Solicito las siguientes sumas de dinero: Ochenta 
y Cinco Millones Cuatrocientos Diez Mil de Pesos Mcte ($85.410.000) E. DAÑO A LA SALUD: 
Solicito las siguientes sumas de dinero: Ciento Noventa y Nueve Millones Doscientos Noventa 
Mil de Pesos Mcte ($199.290.000) PERJUCIOS MATERIALES: A. TRASPORTE VISITAS MEDICAS, 
PARA TERAPIAS, MEDICAMENTO y Otros: Solicito las siguientes sumas de dinero: Doce Millones 
de Pesos Mcte ($12.000.000) 

 

Medio de control a precaver: Reparación directa 
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Departamento presentación solicitud:  Valle del 

Cauca 

Municipio presentación solicitud: Cali.  

Departamento de los Hechos: Valle del Cauca 

Municipio de los Hechos: Cali 

¿La solicitud tiene pretensiones económicas? Si 

Cuantía o valor de pretensiones económicas: $739,750,000 

Valor de pretensiones: $739,750,000 

¿A cuál orden o nivel pertenece la convocada?: No aplica 

 

 

 

 

 

Datos Apoderado del convocante 

 
 

Datos del convocante 
 

 
Datos del convocado 

Naturaleza 
del 
apoderado 

Nombre No. 
identificación 

Dirección 
profesional 

Teléfono  Correo electrónico  No. Tarjeta 
profesional 

Persona 
Natural 

 ANDRES 
FELIPE 
CANDAMIL 
TOVAR 

110707039 Carrera 80 
No 13-20 
1202-2 

3023770998 andrescandamilabogado.rt@gmail.com 264.646 

Naturaleza del 
convocante 

Tipo de 
documento 

Número de 
documento 

Nombre razón 
social 

 

Correo electrónico  

Persona Natural Cédula de 
ciudadanía 

 94552627 FRANKLY ORLIZ 
OTALVARO 
CAMPO 

andrescandamilabogado.rt@gmail.com 

Persona Natural Cédula de 
ciudadanía 

 38600721 KATERINE  
RIASCOS 
RODRIGUEZ 

katyriascos2504@gmail.com 
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Juramento 
 

Manifiesto, bajo la gravedad del juramento, que no se ha presentado demandas o solicitudes de conciliación 

con base en los mismos hechos y pretensiones. (num. 10 artículo 101 Ley 2220 de 2022.) 

Acepta:  Si 

Notificaciones 

Con fundamento en el artículo 56 del CPACA en concordancia con lo establecido en el artículo 99 de la Ley 2220 

de 2022, AUTORIZO a la Procuraduría Judicial competente para efectuar las NOTIFICACIONES que se produzcan 

en el trámite de la conciliación extrajudicial en la dirección electrónica registrada por el apoderado de la parte 

convocante. 

 

Documentos requeridos adjuntados 

 
Anexo Nombre del documento 

Anexo Anexo C. Historia Clinica y Soportes.pdf 

Anexo Anexo A. CORREO ELECTRONICO CONVOCATORIA 
CONCILIACIÓN PREJUDICIAL.pdf 

Anexo Anexo B. Poder y Convocantes.pdf 
Anexo CONVOCATORIA CONCILIACIÓN PREJUDICIAL.pdf 

Anexo Anexo D. POLIZA DE RESPOSANBILIDAD 
EXTRACONTRACTUAL  MAPFRE COLOMBIA.pdf 

 

Naturaleza 
del 
convocante 

Tipo de 
documento 

Número de 
documento 

Nombre del 
convocado 

Dirección Correo electrónico  ¿Entidad 
del orden 
nacional? 

Persona 
Jurídica 

NIT 8903990113 MUNICIPIO  
DE SANTIAGO  
DE  CALI  

Avenida 
2 Norte 
#10 - 70. 
Santiago 
de Cali  

notificacionesjudiciales@cali.gov.co  False 

Persona 
Jurídica 

NIT 8903990034 EMPRESAS 
MUNICIPALES 
DE CALI 
E.I.C.E. E.S.P.  

Avenida 
2 Norte 
#10 - 70. 
Santiago 
de Cali  

notificaciones@emcali.com.co  False 
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Avisos legales 

 

 

Declaración responsable Conciliación Administrativa 

El interesado manifiesta, bajo su responsabilidad, que los datos aportados en su solicitud son 

ciertos y que cumple con los requisitos establecidos en la normativa vigente para acceder al trámite 

conciliatorio administrativo extrajudicial. Así mismo acepto los enunciados de la Ley de Habeas Data. 

Ver los enunciados de la Ley de Habeas Data 

Tratamiento información Conciliaciones 

(*) Los datos facilitados por Ud. en este formulario pasarán a formar parte de los archivos 

automatizados propiedad de la Entidad y podrán ser utilizados por el titular del archivo para el ejercicio 

de las funciones propias en el ámbito de sus competencias. De conformidad con la Ley 1581 del 17 

de octubre de 2012, de Protección de Datos de Carácter Personal, Ud. podrá ejercitar los derechos 

de acceso, rectificación, cancelación y oposición mediante instancia presentada. 


